
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scal¡zación en Calidad

REsoLUcróN ExENTA rplNo 1657

sANrrAGo, | 3 JUl,l. Z0lg

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 7Lo y I2o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del lv¡n¡sterio de Salud; en los Artículos
L6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Slstema de Acred¡tación para los prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S, No 15/2007, del Minister¡o de Satud; en el Decreto
Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar ceneral de
Acreditación para Prestadores lnst¡tuc¡onales de Servicios de tmagenología; la Circular
Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2012, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las
inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular
Interna IPlNo2¡ de 2013, que instruye respecto de¡ inic¡o del período de vigencia de la acred¡tación
de un prestador acreditado; en el D.S. 64, de 01 de octubre de 2018, del l.4inisterio de Salud, en
el Decreto Exento No39/ de 04 de abr¡l de 2019; yen la Resolución RA A82/4A/20I9, de 30 de
abril de 2019;

2) La solic¡tud No 1.758, de 11 de enero de 2019, del S¡stema Informát¡co de Acreditación de
esta Super¡ntendenc¡a, mediante la cual don Osvaldo Gutiérrez pérez, en su calidad de
representante legal, solicita la acreditac¡ón del prestador institucional denominado'RESOMAG
S.p.A,", ub¡cado en calle General Borgoño No957, de la ciudad de Antofagasta, Región de
Antofagasta, solicita ser evaluado en función del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Instituc¡onales de Serv¡c¡os de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento
No36, de 2010, del Minister¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón emitido con fecha 06 de mayo de 2019 por la Entidad Acred¡tadora*SEA SALUD LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 24 de mayo de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscal¡zación, de 27 de mayo de 2019, del Informe de Acred¡tación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. Circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IP/No 572-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad de
esta Intendencia, de fecha 11 de junio de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditación refer¡do en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente
resoluc¡ón;

CONS¡DERANDO:

1o,- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes/
relativo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que d¡o lugar la sol¡citud No 1,758,
de 11 de enero de 2019, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora 'SEA SALUD LIMITADA",



resDecto del prestador de salud denominado "RESOMAG S.p.A.", se declara A9BEqIIAEQ a

dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acred¡tación para Prestadores Inst¡tucionales de servic¡os de ¡magenología, aprobado
por el Decreto Exento N036, de 2010, del Min¡ster¡o de Salud, al haberse constatado que dicho
prestador cumple con el 10oo/o de las característ¡cas obligator¡as que le eran aplicables y con
el 89o/o del total de las característ¡cas oue fuérán aDlicables v evaluadas en ese
procedimiento, todo ello en circunstanc¡as que la exigencia de dicho estándar para obtener su

acreditación, cons¡stía en el cumDlimiento del 70olo de dicho total;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la

competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
refer¡do en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as de los
¡nformes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solic¡ta la em¡sión de la presente resolución;

30.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de Ia Unidad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referldos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Un¡dad de F¡scalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuac¡ón normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner
formalmente en conocim¡ento del solicitante de acreditación el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente

RESOLUCTóN:

10 DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acred¡tación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'SEA SALUD LIMITADA", el cual declara
ACRED¡TADO al prestador denominado 'RESOMAG S'p.A.", cumple con las ex¡gencias del
inciso pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

2o ¡NSCRÍBASE al Drestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or en el REG¡STRO
PÚBLTCO DE PRESTADORES INSTTTUCTONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en d¡cho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTo del solic¡tante de acred¡tación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acred¡tadora "SEA SALUD LIM¡TADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡qencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Aftículo 7o del Reglamento del S¡stema de
Acreditación Dara Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5' NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente el Oficio Circular ¡P No5, de 7 de nov¡embre de 2011' por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadorés
acred¡tados al c€rtif¡cado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos



prestadores/ así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡m¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certificado de acreditac¡ón, se
recom¡enda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comunicac¡ones
de esta Super¡ntend€nc¡a, al fono (o2)28369351.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el oresente Drocedimiento administrativo v ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "SEA SALUD LIMITADA"

REGISTRESE Y ARCIIIVESE

MONSALVE BENA
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INC¡SO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónel¡¡os DE LA ADry¡rNrsrRAcróN DEL EsrADo, EsrA INTENDENcIA INFoRMA QUE c-oNTRA LA
pnesr¡re n¡sor-uc¡ótt pRocEDEN Los STGUIENTES REcuRSos: EL REcuRso DE REPosIctoN, EL cuAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA

¡ronrrcncrór'¡ DE LA MrsMA; v eL necunso .:¡nÁReulco, YA sEA EN suBstDIo DEL ANTERIoR, o sI sóLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MrsMo PLAzo ANTEs sEñALADo.

- Solicitan:te de Acreditación: la resolución, el ¡nforme, el Oficio Circular IP No5/2O11, v el Ord. Circular IPlNo
1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Func¡onario Reg¡strador, lP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expedrente Solicitud de Acreditacrón
- Oficina de Pa rtes
- Archlvo
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